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NUM. 8687
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes'y anuncios que se manden publicar en los Bo l b t is x s  Of ic ia l k s  
¡i se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
i de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Videncia del Consejo de Ministros
S, M, U Don Asicaso XIII (que 

Dios guarde), 8, M, ht Rema Doüfe Víc- 
lo.iaEugenia, 8, A. R. el Ptincfpe' de ' 

é Infantes y demás perdonas 
Lia Augusta Real Familia, cominúan 
unovcf r ei:. b u  importante salud, 
g—--------------------------------- ------------- -------- —

üroüierno Oí vil
<22—Ministro de la Goberna- 

ü o u a Gobernador civil.—Cir- 
wianiumero trescientos cuatror. 
Sírvase V. S.eordenar la inme- 
¿au publicación en el < Boletín 
Uncial> de la siguiente orden.— 
kuo. benor.—En cumplimiento 
^lo que dispone el articulo se- 
¿unuo d^l R. 1J. de 8 de Agosto 
-c lyaa^puoiicaao en la Gaceta

id, ¿>. M. el Re/ (q. D. g.) se 
w servido disponer que los in- 
^viduos aprobados en la última 
invocatoria del Cuerpo de Co- 
,íc 0ó  se presenten los que tuvie-

su residencia en Madrid ante
’• director general de Correos y 
^i^ralos y Jos que la tuvieren 

Prestantes provincias al Go- 
^üaüor civil^el dia^en que esta 

tenga publicidad en el lu- 
^su residencia o al siguien- 

‘c?ara ser inmediatamente des- 
^üos a ocupar las plazas, que 

señale en el servicio de Cu
be entenderá que pierden 

uerecño los que no Hicieren 
Pfcsemacion. Los Goberna- 

civiles previa comproba- 
Ue luentiuad de la persona 
que n&ura en la lista de 

lobados publicada en la Gace- 
Secutaran uocumentaimente

l'ieaenlacioo, ñeciio del cual
^^uuan un ceruncado que ser-* *^uan un ceruncauu

de jusuncacion provisional 
haber tomado posesión del car
el íuncionario a quien se relie- 

C: Be R. Ui ¡Q digo a V. b. para 
í SSdúciimento e mmeUiaio cum-

plimiento.—Dios guarde a V. S. eom-tíios ala acciún delgas Se cu- 
r 1 . 1 : brirán igualmenia con lonas* enceradasmuchos anos.. Madrid 22 lumbreras, portas, portillas, bocas
Agosto de 1922.—Piniés.-—* de ventil^ón, etcérpra.
Sr Director trenera! de Córteos • El ^c‘d? c^nhídríco es eficaz auu con or. uirecior general q l  correos i toJbodeg^ a p|er^ Crtrg^ (sopor 100 
y Telégrafos y Gobernadores Cl- ? de- ralas muer.as), pero en preLcib e 
viles de todas las provincias y i p^parár ios locales de modo que pue

1 , ' dab ser Levadas las mangueras a ladel Campo de Gibraltar. > .

=

MINISTERIO DELA ÜÚffERNAOiON

Rk a l  Or d s n
[igMb Sr.i E- V.icepreaideni.e Rpai 

Canaejo de Sanidad, en comunicacióu 
Lobada en 7 dpi corriente mes, nv dic« 
lo que sigue: . ..

cExcmo. 8r.: Esto Cuerpo consqUivo, 
en pJ*ao, ■en sesión celebrada el día 4 
del corriente, aprobó por un '•pitu'dad 
el iduL-ttoien de.su Sección de Sanidad 
exterior, que a continuación se insería: 
uLa Sacción de Sanidad ext.eriot, en 33- 
sióDx.celebra^a el día 8 de Jun o úlíimo, 
acordó por unanimidad aprobar ja mo
ción presentada ppr ta Dirección gene
ral de Sanidad-sobre el empleo del aci
do cianhídrico en las prácticas sanica- 
riasí»

Y conformándose con e¿ preinserto 
informe, , .

8 . M. el Ref (q. D, e.) se ha servido 
d’gponer se adopte la cianhidriz»cion 
como procedimiento pref-sren a,de des-
ratiZaclón y desinsectación en ios serví 
Cío» sanitarios dependientes dq.este Mi-x. 
msterio, debiendo tenerse en cuenta pa
ra su exacto cumplimiento las reglas, 
contenidas en 1» moción . presentada 
por esa Dirección general, a continua
ción, detallada , . ’á

1.* Las cianhidrizaciones en la 
practica sanitaria serán siempre dirigí 
las personalmente por un funcionario 
Médico, quien asumirá la responsabiñ-
¿lad de las operaciones,

Pb k pa r a o ió n  d e l o s l o c a l e s , 
—a) Buques,—Ha de procurarse que el 
barco se encuentre aisladp de muelles 
y de otras .embarcaciones, y fuesg 
jmpre^ndtble pi'oceder a la cianhídri- 
zación estando atracado, lo que única 
meni.8 a titulo de excepciu^ puede «cep- 
tar^, se colocarán discos guaruí-ratas, 
Ufas da lona alqUYcranáda, etc., en sus 

ras y éáden-as da ancla.
La s escotillas las bodé^as,- sóli'á 

u o b , etc., se ocluirán con to?
dientes cuarteles’o cierres, recubriéndo
los con lonas enceradas, Los defpatta- 
me^íos que carezcan de aCCesb a la 
cubierta «Acerrarán con el mayor her 
motismo posible, eVirándó toda com'flnrt- 
catión con locales que no deban tjuedtfr 

p-tirte interior da ellos y se permita la 
Áírculación del gas.

b) Lo c a l e s e n t ie r b a , — Se prepa- 
rán en la forma'conocida para toda fu 

. Aligación, debiendo tenerse en cuenta 
-que ¡a oclusión de puertas, ventanas,
chlmene ts, grietas, etcéiara, ha ser es- 

"7*1 prapulosa en ex romo por ¡a considera- 
ó bU toxicidad del gas empleado, Todas 

1. ? puer . ar narios, cuiones do me- 
sal .cá^oiáa, etc.", quedarán abiertos,
dispon éndose ibdos ios efecioe de Lr- 
ma tai que presenten la mayor superó 
cíe ai contacto delgas,

11* le comprobarse ;; écnico 
encargado de dirigir la operación que 
el departamenio o grupo de departa
mentos ci&nhldfízados no tienen comu 
nieación de ningún género con oíros lo
cales habitados, o rugas más o menos 
disimuialus, o que, en caso de existir, 
puedan ser perfecta y seguramente evi
tadas por el calafateo con papel engru
dado, previniendo a sus ocupau.es de 
la operación que va a efaciuarso y acon
sejándoles que mientras ésta se veri
fica permanezcan con las ventanas 
abiortá'é ó, ro jue es preferible, ^ban 
donen por ese dampo el local,

c) CüCHKS 08 FaiiBOOABBlL. -Las 
operaciones da ciauh dr zación se efec» 
tuáranén vías o tugares apartados- pro- 
cedióadose después a la oclusión >3 tO' 
todas las comunicaciones con el ex erior, 
cerrado todas las potíezueias, ventani
llas y ventiladores, completando Con al
godones o papeles engrudados los cíe 
rres imperfectos. Tamb.én se sapn- 
mrrán las comunicaciones con el exte
rior por ¡as junturas de ios maniónos, 
freno de vacio, entrada de los tubos de 
calefacción, retretas, desagües de los 
lavabos, etc,fc

En el idteribf de los cochas se levan
tarán los almohadones y se mantendrán 
completamente abiertas tudas las puer
tas que comuniquen cou el pasillo, al el 
coche fuese de este modelo. Las bu acas 
y las camas en los departamentos co- 
rrespon henees estarán extendidas, esto 
és, como si se fuesen a hacer. Para la 
inyección del gas se reservarán ios ori- 
licio's que quedan en las ponezue as al 

■ Quitar ios correspondientes manihones 
1 o ¡laves, introduciéndose por ellos al

I | 
i

‘tubo de inyección de ia» máquinas pro 
•ílucíoras del gas ctabidrico.
'• d) Todo local antea da ser clausura- ’ 
do sa cubicará por los procedimientos ■ 
'conocidos,

, o) El Médico que personalmente í

dirija la operación adoptará todas las 
medidas necesarias para asegurarse de 
que ninguna persona queda expuesta a 
la acc óu del gas. Para ello, y si se -.re
tase de buques, dará por escrito las ins
trucciones que considere opor unas ul 
Capitán o Patrón quien acusará recibe, 
también por escrito; procederá a pasar 
lista a la tripulación, reuniéndoia en 
locales alejados de la acción del ácido 
cianhídrico, e inspeccionará los locales 
antes de proceder a su clausura, Queda 
terminantemente prohibido practicar las 
operaciones de cianhidrización con pa
saje a bordo.

81 se tratase de locaies en tierra se 
adoptarán idénticas medidas.

f) Antes de proceder a la inyección 
del gas se protegerán los locales que 
hayan de someterse a su acción con 
precintos y grandes curtelones con la ‘ 
siguiente inscripción: «Gases asfixian
tes.—Peligro de muerte.»

3.a O8TENC5Ó8 DEL ACIDO OUNHI- 
d r ic o , Dos tipos de aparatos pueden ser 
empleados en las practicas sanitarias: 
los aparatos en inversión que usan el 
cianuro en substancia y ¡os de válvulas, 
que funcionan con soluciones dosifica
das de cianuro. Tanto unos como otros 
generan el acido cianhídrico, haciendo 
actuar el ácido sulfúrico sobre el cia
nuro sódico.

El ácido sulfúrico debe ser de 66° B y 
hallarse exento de sales de hierro y de 
ácidos nítrico y clorhídrico, que origi
nan grandes pérdidas en la reacción,

El cianuro usado debe ser preferente
mente el sódico, que en igualdad de pe
so da un rendimiento de acido cianhí
drico superior al potásico, por lo que 
resulta el más económico,

El valor cianógeno no debe ser nunca 
menor de 97 por 100 y no debe contener 
más que indicios de cloruros o bailarse 
exento de ellos. Su manejo exige el uso 
de guantes de goma, para evitar posi
bles intoxicaciones al manipulador, el 
cual se abstendrá de fumar mientras 
dure la operación.

La proporción en que estas substan
cias entran a formar parte de la reac
ción cianógena es la siguiente;

Gionuro sódico, una parte (peso), 
Acido sulfúrico, una y media partea

(volumen).
Agua, dos partee (voiumen).
Para la desratización bastará produ

cir 2‘75 gramos de acido cianhídrico 
por metro cúbico, lo que se consigue 
con:

Cianuro sódico (128 por 100), cinco 
gr amos,

Acido sulfúrico (66® B), 7'50 c. c, 
Agua, 10'00 c. c.
Para la desinsección se emplearán 

dobles cantidades o se prolongará la 
acción del gas por doble tiempo.

4 .a Tie mpo d e e x po s ic ió n , — Este 
debe variar en relación con la concen-,■ ^"X 
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tración en que se emplee el ácido cían-' 
bldrlco y el fin que en la operación se 
persiga, en términos generales, y a una 
concentración de 2'75 gr. por metro 
cúbico, no deben ser inferiores a una 
hora para las dearatizaciones y de hora 
y medía a dos horas para las desinsec
ciones,

5 .a APEBTÜBA DE LOS LOCALES OIAN- 
HiDSiZADOB, Sin duda alguna es este : 
uno de los momentos mas delicados de 
la operación, pues el gas, de una den
sidad menor que la del aire (0*947), 
tiende a ganar las partes más elevadas < 
de ios locales, y si en ellas, como ocu
rre en las bodegas y sollados de los bar
cos, se encuentran los puntos de acceso, | 
es menester adoptar precauciones, para । 
no exponer a los desinfectores al peligro 
que supondrían las inhalaciones del gas ‘ 
allí concentrado, Comiéncese en estos 
casos por destapar primeramente las 
mangueras de ventilación, orientando 
sus pabellones en el sentido de la co
rriente de aire, y una vez asi dispuestos 
levántese la lona que cubre la escotilla 
por dos ángulos opuestos (el babor de 
proa y el estribor de popa), por ejemplo 
en cantidad suficiente para poder retí 
rar con rapidez un par de cuarteles en 
cada ángulo, procurando al hacer esto 
último contener momentáneamente la 
respiración o haciéndolo a través de un 
pañuelo o mascarilla mojados en una 
solución de glucosa, o simplemente en 
agua.

En locales emplazados en tierra pre
cédase con idénticas precauciones a la 
apertura de ios huecos de acceso, retí 
rándose de su enfilamiento durante cin- 

. co minutos, si los espacios contiguos 
están ¡revistos de buenos medios de 
ventilación, prolongándose hasta quince 
o veinte, si aquéllos fuesen deficientes. 
En general, un cuarto de hora es sufi
ciente para que tanto en ios ¡ocales em
plazados en tierra, como en los que ocu 
pan la obra muerta de los barcos, pueda 
penestrarse ccn las precauciones seña
ladas (pañuelo o mascarilla empapados 
en solución de glucosa o simp:emente en 
agua) en su interior y proceder a la 
apertura ae las ventanas, ojos de buey, 
etc,, saliendo de nuevo a) exterior e¡ 
operador, quien antes dad&i' comienzo 
a las operaciones que quedan descritas 
se habrá de cerciorar del rápido y per 
fecto funcionamiento de aquellos cie
rres, para evitar demoras y tropiezos 
al llegar este momento.

6 .a Ve n t il a c ió n .—Nada tan varia
ble en las operaciones con ácido cianhí
drico como el tiempo necesario de venti
lación, pues depende, no sólo del grado 
de concentración del gas, sino de los me
dios naturales que para verificarla po
sean y de los efectos que el local con
tenga, Los locales vacíos (bodegas de 
buques en lastre, casas deshabitadas, 
cuevas,etc,), requieren en general muy 
poco tiempo, tamo, que prácticamente 
puede autorizarse la permanencia en 
ellos, sin cerrar, después de una hora 
de establecida la ventilación, En los que 
están ocupados por gran número de ob
jetos y substancias que retienen el gas 
(colchonetas, mantas, ropas, etcétera) 
es menester ser cautos, y hasta después 
de iranscurridas ocho o diez horas a ple
no aire no debe autorizarse la perma
nencia en los locales. A ser posible, 
debe en estos casos sacarse al aire lí
bre todos los objetos absoí henees del gas 
cianhídrico, dejándolos en esta situa
ción durante varías horas.

Cuando premuras de tiempo obliguen 
a habitar los locales antes de que la 
ventilación natural baya podido desa
lojar todo el cianhídrico puede recurr r- 
se a la ventilación artificial por medio 
de loa aparatos Giayton, Marot o simila
res, emplazando la boca de la mangue
ra impulsora del aire exterior en la par
re más declive, y la de la aspiradora en 
la más elevada, al objeto de establecer 
la circulación correspondióme.

7 .a a l o l h id b iz a c ió n . — En casos 
determinados, ya sea por la urgencia 
de rehabilitar un local, o bien por ios nu
merosos objetos absorbentes del gas que 
en éi “X;8tiesen, resulta insuficiente y 
excesivamente lenta la ventilación, aun 
acudiendo a procedimientos excepcio

nales, siendo preciso acudir en estos da* 
sos a la neutralización del ácido cian
hídrico. El1 * * * * o se consigue empleando una 
mezcla neutralizante, a base de formo*, 
y acetona, ya aea en pulverizaciones, o 
bien, y es el procedimiento preferible, 
por vaporización. En uno y otio caso 
deberá actuar la mezcla alolhidrlzante 
durante medía hora.

La mezcla se formula de esta ma
nera,

Formalina al 40 por 100, seis partes,
Acetona corriente, cuatro partes, 
Alcohol desnaturalizado de 90®, tres 1 

partes,
Agua, nueve partes,
a) Pu l v e b iz a o ió n .—Se emplearán 

cualquiera de los aparatos pulverizado- 
dores comúnmente usados en prácticas 
sanitarias, nac éndose actuar la mezcla 
neutralizante con preferencia sobre ta
pizados, cortinas, etc, en la proporción 
de 5 c. c, por metro cuadrado de su
perficie de local,

b) Va po r iz a c ió n , — Se utilizará un 
aparato fumógeno cualquiera (Hot- 
ton, Adnet), aprovechando para la in 
y acción los mismos orificios por los cua
les se introdujo el ácido cianhídrico, si 
se empleó aparato de válvulas, Para 
aioíb drizar un metro cúbico de local 
cianhidrizado (cinco gramos de zianuro 
sódico por metro cúbico) se precisan 22 
c. c. de la mezcla neutralizante.

8* Ac o id e n t r s .—La toxicidad ex
tremada del ácido cianhídrico requiere 
un escrupuloso cuidado en su manipu
lación, podiendo ocasionarse serios ac
cidentes si no se cumplen con todo rl- 
por las precuaciones que en el curso de 
estas reglas se señalan.

Los síntomas de intoxicación cianh'- 
drica son los siguientes: sensación de 
picor en boca y faringe; sabor ácido 
amargo, ligera sialerrea; congestión 
facial y coojanttval primero, isquem*a 
después; opresión torácica, llegando a 
veces a verdadero dolor precordial; 
vértigo como de embriaguez; cefalal
gia; flojedad en las extremidades infe
riores y torpieza en los movmíentoa; 
náuseas y vómitos; aceleración respi
ratoria y de pulso, primero, y retardo 
más tarde; parálisis, con o sin contrac- 
turas; dilatación pupílar acentuada, 
con mirada como de terror; muerte 
aparente y, por último, muerte real. A 
veces el escalo de muerte aparente se 
prolonga mucho,

Para evitar la intoxicación se reco
mienda contener la respiración mien
tras se permanezca en el local cianhi- 
drizado; taoar la boca y nariz con un 
pañuelo mojado en agua y usar mas
carillas con esponjas empapadas en so 
luclón de glucosa,

Las intoxicaciones ligeras se com
baten haciendo respirar aire mezcla
do con vapores de amoniaco. Las más 
acentuadas se tratan con respiración 
artificial, prolongándola si es necesario 
durante una hora o más; inyección in- 
iramusculac de hiposulfiio sódico al 8 
por 4.00; inhalaciones amoniacales pro
longadas; inyecciones de adrenalina y 
bebidas aieaiinas-ferruginosas.

En las intoxicaciones por vía diges
tiva se administrará al paciente cada 
dos horas un vaso de leche coa una cu 
charada da carbonato de hierro (en to
tal tres cucharadas de carbonato de 
hierro) y ejercicio hasta producir su
dación,

9.a AUTORIZACIÓN DE BRHAB1TABI- 
L1DAD DI LOS LOCALES 0LANH1DB1ZAD08.
-Esta es de la exclusiva competencia 

del Médico que personalmente dirija la 
operación, quien antes de Librarla ob
tendrá el pleno convencimiento de que 
ningún peligro amenaza yá a los que de 
ella hagan uso. Para ello recurrirá a 
cuantas prunbas estime oportuno, sien
do de rigor:

L° La experimentación con resul
tado negativo sobre un animal de los 
comuamuiite utilizados en los labora
torios (cobaya, conejo, rata, etc,), el 
cual habrá de permanecer durante me
dia hora sin acusar trastorno alguno en 
el punió que se considere menos venti
lado del local sometido a la cianhidnza- 
clacíón; y

2.° Recorrer e inspeccionar el Médico

todos y cada uñó de los locales tratados.
10. MRB0AN0IA8.—Aun cuando el 

ácido cianhídrico no ataca, en genera!, 
a las mercancías, conviene no some
ter a su acción los alimentos líquidos 
ccntenidoson recipientes abiertos, o par 
ciaimeute cerrador, s endo ésta la úni
ca limitación que debe tenerse en 
cuenta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V, I muchos años. Ma 
drid, 31 de Julio de 1922.

PINIES
Señor Director general de Sanidad. 

(Gaceta 9 de Agosto)
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Y E8TADÍ8T11O

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mes de
Jalio último.

Provincia
Cifras absolutas de hechos

Capital

Nacimientos. 
Defunciones. 
Matrimonios.
Abortos.

. 642
. 889
. 196
. 6

123
105

49
1

Por l.üOO habitantes 
Natalidad. • 1,69
Mortalidad. • 1*14
Nupcialidad. . 0*57
Mortinatalidad. . 0*02

res 
1*34 
0*68 
0*01

Población de la, provincia. 341.266
Población de la capital. . 77.959

Diácidos 
Varones. 
Hembras.

. 288

. 254
66
67

Total.

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

II «
co <o 

S 113
. II . . 

.

123 
ssae

117 
1
6

Total. . 642 128

; Anurtos 
Nacidos muertos. 
Muertos ai nacer. 
Muertos antes de las 24 

ras.

. 3

. •
ho-

. 3

1 
•

•

Total.

Fallecidos
Varones.
Hembras.

. 6

. 189

. 200

1

63 
6^

Total.

Menores de un año.

Menores de 5 años. 
De ó y más años.

. 389

. 44

. 76

. 814

105 
au-í»

15

20
85

Total. . -889

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. . 8
De ó y más años. . 21

106

16

Total. . 24

En establecimientos peni
tenciarios. . •

II
 II 1

II
 • II 5 

1

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte '

ProTioci» Capital
Fiebre tifoidea (tifo abdo

minal). .
Fiebre iuierminenie y oa- 

quexia palúdica.
I Gripe.
I Ealermedadee epidémicas.

Tuoercuíosis de los palmo 
nes.

Tuberculosis de los manin
gee.

Otra» toborautosMie

1
1
6

16

84

6
1

Cáncer y otroB tumores ma-

9

lignos. • 24 9
Meningitis simple. .
Hemorragia, apoplejía y re

9 2

blandecimiento cerebrales 
Enfermedades orgánicas del

80 4

corazón. • 46 9
Bronquitis aguda. . 8 l
Bronquitis crónica. . 8 8
íioumonia. .

Otras enfermedades del apa-
8 1

1
rato respiratorio (excepto 
la tisis). •

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). , 

Diarrea y enteniis (meno
res de dos años). .

Apendicitis y tifiis. . 
Hernias. Oosirucoiones in-

iesiinaies. .
Cirrosis del hígado. .
Nefriiis aguda y mal de

Bright. •
Septicemia .puerperal (fie

bre, peritonitis, flebitis 
puerperales. .

Debilidad congénita y vicios 
de conformación. . 

Senilidad. .
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). .
Otras enfermedades. . 
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. .

2 1

29
1

12

4
28

8 
118

8S9

7

3
6 1

1

1 1

6

5 1

Total.

Palma 22 de Agosto de 1922.—El 
da Estadística, Damián Sena.
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Num. 1891
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

d e l  pu e r t o
Terminados los apéndices ai amHla* 

ramiento de ¡a riqueza rústica y pecua
ria qua han de servir de bate para ¡a 
formación del repartimiento de la con
tribución territorial del año de 1923-24, 
estarán expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días a efectos de reclama
ción.

Campos dsl Puerto 2 de Agosto da 
1922 —El A’calde, Cosme M.a Olí ver 
y LÍadÓ,— El Secretario, Lorenzo Al
mena <

Núm. 1915
ALCALDIA EE CO8TITX 

Hallándose vacante la plaza de Da 
pomario de este Ayuntamiento dotada 
con el haber anual de cien pese*»»;36 
abre el corresrondiente concurso par6 
su provisión concediéndose un plazo oe 
quince días a contar desde el siguiente 
ai de la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia para que 
los asplran.es a ¡a misma presente sus 
solicitudes documentadas en la Secrei-* 
ría de este Ayuntamiento.

Costitx 16 de Agosto de 1922. 
Alcalde, Pedro Arrom. —P. A. del A.-* 
Bartolomé Cardell, Secretario,

Núm. 1898
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Verificado en sesión pública exiraor* 

diñaría de segunda convocatoria cele
brada el dia ocho de Julio último, 6* 
sorteo de ios señores contribuyente!’ 
que, en concepto de Vocales asociad0^' 
han de formar parte de la Junta mUlV 
cipal de este término durante el año 
1922 23, se hace público que han reau1' 
lado e.agidos los señores que a cou 
uuación se expresan: f

Sección 1.a D. Jaime Brunet Tona j 
D. Aa onío Oolom Res salló.

Sección 2.a D, Juan R.era Paye* 
y D. Sebastián Qaetgias Greus.

Sección 3? D. Antoa.o Pascual 
tarellas y D. Bernardo Bibiloni B 
rrach. D. Andrés Mateu G**Sección 4,'
mundi y D. Juan Buau Borrás.

Socc.óu 5.a D, Sebastián Caño* 
Ramón y D. Juan Bauzá Ferrer, ,

Bañóla 8 de Agosto da 1922. —E* . 
calda, Vicente Rosselló. —El SecretAl 
accidental, Miguel EstaraHaB.
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Núm. 1900
AYUNT.0 DE 3AN LORENZO 

de Descarda^ar
Terminados los apéndices al amilla- 

ramiento de la riqueza rústica y ur 
baña para el próximo ejercicio de 1^23 
a 1924 estarán expuestos al público a 
efectos de reclamacióa en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días contados desde el siguiente 
al déla publicación de este anuncio en 
el B O de e-ta provincia,

San Lorenzo de Descadazar 9 Agos
ta de 1922.—El Alcalde, Andrés Feme- 
DIRS.

Núm. 1916 
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
Formados los apéndices al amillara- 

miento para el próximo año de 1923 a 
1924, sobre la riquez - rustica y uxba- 

de pueblo, estarán expuestos al 
público a efectos de reclamactóo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, contados desde 
el Biguienie al de la inserción de este 
aDiincío en el B. O. ue esta provincia.

Pollen°a 15 Agosto 1922, — El Alcal 
de, Guillermo Ucbog&vla.

Núm. 1921 
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Term'nados los apéndices al smilla- 
rainiento sobre la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este término para el 
ejercicio de 1923-24 permanecerán ex
puestos ai público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días a contar üdsde el siguiente al de 
al inserción de este anuncio en el B. O, 
de la provincia.

Pa t - 10 de Agos o de 1922,- Et Al
caide Teniente primero, Antonio Ribot,

Num. 1934
ALOAL.• DE MARIA DE LA SALUD

Terminados ¡osupénaiCes a. amillara- 
rarnto de l . . lqu>. z?, । úittc •, pecuarhi y 
orbann de este término, para el ejercí 
cío e 19'23 a 1924 estarán expuestos al 

: .fectos de reciaújac/óu en la
Becreterir. dél A. -,nt'miento^ por os- 
pí»cio de quince días, contados desde la 
.UÜ..C: ción dei presente en el B, O. de 
-i- prov;nci<i,

María de la Salud 17 Agosto de 1922.
-Li A.calde, Miguel Pastor.

Núm. 1935
^on Jaime Serra y Orell, Magistrado de 

Audiencia Provincial y Secretario de 
golierno de la Territorial de Palmat 
Certifico: Que el Lo d o , Se, Presidente 

ie esta Audiencia mediante decreto dei 
-ia ae hoy bu acordado señalar para 
•az comienzo a ira íes.aues del Tribu- 
n»l del Jurado en el tercer cuatrimestre 
üel corr.ente año, ei día dos de Obtubre 
iWximo en el local que ocupa ei Juz- 
p6dc de primera instancia de Mahón, el 
9ia dieciseis del propio mes en el qua 
UClipa la Gusa Consiauonal de Ibiza y el

Je Noviembre siguiente en el qua 
°iUDa esta Audiencia.
. í para su publicación en el B. O. de 
1 ^rc íl  iu en cumplimiento de lo dis- 
^eato en la L^y de! Jurado extiendo la 
Puente ae orden y visada por el refe- 

¿i. Ptesiuente y la filmo en Pa ma 
^leciücha de Agos'o do mil novecien* 
^^iutidós,—Jaime Serra.—V.® B.°—

Núm. 1870
0,1 Ismael Rodrigue^ Solano y TArrio, 

de primera instancia é instrucción 
je U ciudad y partido de Mahón.

, saber: Que en los antes inci- 
,eiltait.d de puoreza promovíaos en es- 
p¡ peo vi procurador D. Fran-
JC(I Ponsei V nem en nombre do Dv- 

Ciara Pona de Olivar para promo 
Ju vio üóciaiat.vo de mayor cuantía 

nm ición d bíundü y oíros es- 
eihGB contra D. Lorenzo Pona Sancho 
UkíOs otna la áom-oncia. cuyo enea-

C- tc ¿.¿i-tii Kesuitauao y p^rte 
®PosirjVd 80n fjex ,fc Cí aigme^to: 
^ntenci «En la c udaa de Mahón 

00 Jui.u lo mil novecien- 
d‘. D. l£O91 ^odiiguei

! Solano y Tarrio, Juez ¿u primer a ins- 
¡ tsncía de la misma y cu pir^d?, ha 
I hiendo visto los presentes autos de in 
I cidente de pobreza p&ra interponer de
? manda juicio declarativo de mayor 
Icuantia reclamando la restitución inte

gra de bienes y derechos e intereses con 
las consiguientes declaraciones de reso
lución, rescisión o nulidad de actos y 
contratos celebrados durante la menor 
edad de D.a Clara Pons de Olivar en 
perjuicio de la misma y quebranto de la 
justicia, contra D. Lorenzo Pons San
cho, D. Antonio Pons Olives, D, Juan 
0)11 Síntes, D. Juan Mesa Vlnent, Don 
Juan Bíale Coll, D? Juan Takavull 
Briones, D, Mateo Fugue? Síntes, Don 
Juan Serra Dalmedo, D, Antonio Vicio- 
ri Táltavuli y D. M guel Beura Pujol 
promovidos loa expresados autos de po 
treza como deraan ianto cXpreaudu 
D.* Olar.» Pons de O ivar, mayor de 
eded, soltera, sin profesión vecina de 
Barcelona, representada por el procu
rador D, Francisco Ponieti y defendi
da por el letrado D. Jesús Condomínas, 
siendo ios demandados los indicados 
D. Lorenzo Pons Sancho, D, A roa o 
Pons O ives, D. Juan Goll Sietes, Don 
Juan Mesa Vlnent, D, Juan Biale Coli, 
D. Juaa Tahavuli Briones, D, Juán 
Seira Dalmedo, D. Ma eo Fulguot Sin
tes, D. Antonio Víctort Taltavull, y 
D. Miguel Róur& Pujol que no han com
parecido bebiendo sido parce tambiéi 
el Sr, L'-quidador del impuesto de dere- 
caoti reates en representación del Suüor 
Abogado del Estado.

Resultando: Que el procurador Don 
Francisco Pouseti Vinenc en uom- 
brs y rsproaen;ación con poder basian 
te da D,a Clara Pons O.ivar, dedujo 
demanda de pobreza manifestando que 
su principal se vé obligado a p»omover 
un juicio ordinario de mayor cuantía 
reclamando la restitución integra de 
bienes y derechos e intereses con las 
consiguientes declaraciones de resolu
ción, rescisión o nulidad de actos y con 
tratos celebrados durante su menor 
edad con perjuicio de la misma y que
branto de ia justicia contra D. Lorenzo 
Pons Sancho, D. Antonio Pone Olives, 
D, Juan Goll Siamés, D. Juan Mesa Vl
nent, D. Juan Biale Ovil, D. Juan Tai- 
tavull Briones, D. Mateo Fmguel Sin
tes, D. Juan Sorra Dalmedo D. Antonio 
Vic ori Taltavull y D. Miguel Roura 
Pujol en cuya.demanda expone,..,, etc.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre a D.a Clara Pons de Olivar para 
interponer la demanda de juicio decla
rativo de que se hace méruo en el pri 
mer Resultando contra ¡as personas que 
en el mismo se indican, y por iauio con 
derecho a d'sfrutar de los benefic os 
que la citada Ley de Enjuiciamiento 
Uivil concede a los de su ciase, sin per
juicio de lo dispues o en los artículos 
treinta y tres y siguientes de la misma 
Ley. Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo,«Ismael Ro
dríguez Solano.

Publicación.—Leida y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Señor 
Juez que la ha dictado estando cele
brando audiencia púbhoa en el mismo 
dia ae su fecha de que certifico en Ma- 
hón a diez y seis de Julio de mil nove

, cientos veinte.«Emilio Simó, oficial,
En su virtud se expide el presente 

‘ para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia a ñn de que sir
va de notiücació al demandado D. An
tonio Pons Onvec vecino de Madrid y 
cuyo domicilio actual se ignora,

Dado en Mahón a ocho de Agosto de 
! de mil novecientos veinte y dos,—Is

mael Rodrigues Solano,—El Secretario, 
. Genaro González,

íiúm, 1930
CEDULA. DE OUACION

El Sr, Juez de inatruccicn del distrito 
de la Louja abeata ciudad, en providen
cia de eüta fecha, recaída en el sumario 
sobre sustracción de un sujetador ae 
corbata, un aitiier de oro y otros obje
tos contra Euialla Riera y Roig, se ha 
acordado se cite en forma a una tai 
Mana, cuyas demás circuostaucias se 
ignoran, que estuvo como sirvienta en 
la cas» de huéspedes de U oaLe del 

Obispa número 5, a la que le fué sus- i 
trí'lo un ero, cuyo uctaz! do
micilióse ignora, para que dentro al tér
mino de diez días, comparezca ante es 
te Juzgado de instrucción de la Lonja y 
Secretaría de D, Juan Bestard, a fin de 
recibirle declaración, como perjudicada 
en el expresado sumario. Y para que 
tenga lugar lo acordado por dicho Se
ñor Juez, expido la presente cédula 
para que se inserte en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, en Palma a diez 
y seis de Agosto de mil novecientos 
veintidós.—Por el Srecretarío Bestard, 
Matías Bennasar, oficial,

Núm. 1942
D* Miguel Vilialonga Moydx Secretario 

del Juagado municipal de la ciudad de 
Sóller, provincia de Baleares.
Doy fé y testimonio: Que en el expe- 

uáóüte ju.oío verbal de fal»as segu Jo 
per &n:3 este Juzgado, contri Juan Via 
Triay y José Riera Urdíais, sobr* bur 
to de varios objeioü, h- recaído la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-' 
posit v.-*, es del tenor siguiente.«San- 
teocía.—En la ciudad d*Sóller a diez 
y ocho Agosto de mil novecientos 
veinte y dos: El Tribunal municipal 
compuesto de D. José Miró Pastor, Juez 
muuicipi»! LeíraJo y ¡os Adjuntos en 
funciones D, Bartolomé Pons Marti y 
D. Andrés Ralián Rul.án, ha visto 
¡as presentes diligencias juicio verbal 
da faltas sobre huno seguido entre 
partes de la uaa el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción pública y 
de la otra como denunciados Juan Vlla 
Triay, de'treinta años de edad, casado, 
natural de Mahón y veemo de esta ciu
dad y José Riera Ord-nas de ignorado 
paradero.^Fallamos que debemos con
denar y condenamos a Juan Vlla Triay 
y a José Riera Ordinas a ia pena de 
cinco días de arresto y al pago por mi
tad de ¡as costas del juicio y atendido 
la rebeldía del Riera publiquese esta 
Sentencia en su encabezamien o y par 
te dispositiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta prov ncia, y hágase al denun
ciante en su día entrega de los objeto 
hurtados y consignados, Asi por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.«José Miró.= 
Bartolomé Pona. «Andrés Ralián, = 
Leida y publicada ha sido la anterior 
Sentencia por ei Presidente del Tribu
nal que la ha dictado escando celebran
do audiencia púbuca, hoy día de su fe ■ 
cha y doy té.«Sóller diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos veinte y dos. 
=M guel Vdialonga, Secreiario.

Y para que tenga efecto lo acordado 
libro el presente en Sóller a diez y nue
ve de Agosto de mi! novecientos veinte : 
y dos.—Miguel Viilalonga, Secretario. |

Num, 1943
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebiarse ei concurso para 

ia adquisición de harina de 1.a; harina 
de todo pi»n; cebada; paja corta para 
pienso; leña para hornos; sai, en el ser
vicio de Subsistencias; y acere, petró
leo, jabón, leña de tronco, carbón vege
tal, carbón de cok, carbón mineral, 
poja larga para relleno y sosa, en 
Acuartelamiento,

Hago saber a ios que deseen tomar 
pane en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo m: presiiencia, el día 5 ae 
Sapt.embre pióximo venidero, a las 
once ae la mañana, en la Piaza de Pal- ¡ 
ma y Establecimienio denominado «Par- j 
que ue latenáudcia*, sito en ¡a calle de* 
Socorro, número 54 y que ei pliego de 
condiciones y muestras ostaiáu de ma- 
nitiesto todos las días laborables, desde 
el 22 del actual ai 4 del mes de Sep
tiembre próximo, ambos ¡nctusive, ae 
nueve a trece, en ei indicado Establecí- 
miento,

Ei impone de tas garantías para to
mar pane en e* concurso se depositará 

' cu ¡a Caja general de Depósitos, o sus 
sucursales pn provincias, siendo ae 2.296 
pesetas el «otai; y íes siguientes, o ca
da uua ue ellos por separado: 173 pe
setas por ia harina de 1.a; 450 pesetas 
por la Cebad»; 1100 pese.as por la paja 
corta para pienso; 5 pesetas por la sal; 

260 pesetas por el carbón vegetn’; S6 
per el carbón de cck; 20 pese

tas por la paje larga; 70 por la
leña de tronco; 30 pesetas por el jabón; 
0*75 pesetas por el aceite; 1'25 pesetas 
por la so a; 100 pesetas por el petróleo 
y 52 pesetas por el carbón mineral.

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. 0, do 6 de agosto de de 1908 
(G. L. número 157,) con las modifica
ciones introducidas por la Ley de con
tabilidad de 1.® de jubo de 1911 (G.fcL. 
número 128), Ley de protección a la in
dustria nacional y demás disposiciones 
complementarias.

Los Mcitadores quedan obligados a 
indicar en sus proposiciones los Esta
blecimientos nacionales da que proce® 
oan sus [ roductos,

Laa pi-cposiciones se extenderá es 
pape! sellado 8 6 clase, ajustándose en 
sus partes esenciales al modelo Inserto 
a continuación; acompañadas délos do
cumentos que acrediten la personalidad 
del firmante y del último recibo de la 
coü,r.bución industrial que le corres
pondió satífacer, según el concepto en 
que comparezca.

Ea caso de presentarse dos o más 
propoalclonos Iguales, e! Tribuna! invi
tará a los proponentes a que rebajen el 
precio de las suyas respectivas durante 
quince minutos; y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la gaUdad, se decidi
rá por sorteo la adjudicación, Cuando 
el rematante no cumpliera las condicio
nes establecidas en el pliego'de las mis
mas, se anulará el remate a costa del 
mismo rematanle.

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de ¡a garanda o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudica 
rá al Estado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado,

Palma 21 de Agosto de 1922.—El 
Presidente del Tribunal, Venancio Recio

Modelo de proposición
Don domiciliado en. y con re

sidencia en la calle..... número ,en
terado del anuncio publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia fecha,.... 
de . ... de...... para la adquisición de 
..... y del pliego de conulciones a que 
en el mismo se alude, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas ael 
mismo y su más exacto cumplimiento, 
a facilitar al precio de ..... (en letra)
por ia unidad que marque al anuncio, 
acompañando, en cumplimiento de io 
prevenido, su cédala personal corriente, 
de fecha .... de ..... (o el pasaporte de 
extranjería en su caso) o poder aosaf-iai 
también en su caso, asi couo también 
el último recibo de la contribución ir', 
dusirial que le correspondió satisfacer 
según el concepto ea que comparez ja

(Firma y rúbrica)
Observaciones: Si la proposición no 

se estíende en papel sedado deber» serlo 
eu otra de igual tamaño; y adherirse 
una póliza,

Si firma por poder expresará como 
antefirma el nombre y apellido del po
derdante, o el titalo de la razón social,

Núm. 1918
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE BALBABE8
Ea virtud de lo dispuesto ea ei Re- 

giumeato ae ios Institutos geaerales y 
técnicos, desde el dia 1,® de Septiem
bre próximo, quedará abierta en la Se
cretarla de este Esiablec.m’emo de 10 
a 12 de la mañana la matricuia Oficial 
de ios estudios generales del Bach.llera- 
to; y ia du la clase nocturna para obre
ros; y ea la primera quinceaa de Ocia- 
bro y a las mismas horas para 1a ense- 
ñaaza no Oficial (Colegiada).

Igualmente en ia primera quincena 
de Octubre podrán matricularse a ¡a 
enseñanza Oficial como matricula ex- 
traoraiaaría ios que no lo hayan veri
ficado en ei mes de Septiembre, abo
nando ios derechos dobles,

89 facilitará en la Portería a los 
alumnos, una boj* impresa eu ia cua. 
se expresará e» nombre y apellidos pa
terno y materno, la edad, pueblo de 
su naturaleza y domicilio, asi como 
las asignaturas de que desea ser ma»
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A
triealaío, presenUndo al efecto la cé
dula personal los mayores de 14 años.

Abonaran por derechos de matricula 
ochó pesetas en papel de pagos al Es
tado por asignatura, además entrega
rán tamos timbres móviles de 0‘10 co
mo asignaturas se matriculen, mas dos, 
uno para el primer pliego de papel, y 
otro para el talón resguardo.

También es indispensable para hacer 
la matricula la presentación de un cer
tificado de estar revacunado.

Lo que de órden del Sr. Director ee 
anuncia para conococimieuto de los in
teresados.

Palma de Mallorca a 15 de Agosto 
de 1922.—El Secretarlo, Emilio Bodri- 
gues.—V.° B.°—El Director, Sebastián 
Font y Salvá.

Núm. 1922
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DK MARÓN
Según prescriben las disposiciones 

vigentes, la matricula ordinaria de 
enseñanza oficial para el curso de 1922 
1923 estará abierta en este Etiabieci 
miento durante el mes de Septiembre 
prójimo los días laborables, de diez a 
doce de la mañana y el último día has
ta las doce de la noche.

matricula debe solicitarse me 
diame papeleta impresa que se expe
dirá n la portería del Instituto. Los 
mayores de 14 años presentarán la có 
dula personal y los que hayan uproba* 
do estudios en otros Insli utos lo jusii 
ficarán por medio de certificación aca
démica oficial correspondiente,

Por cada asignatura abonarán ocho 
pesetas eu papel de pagos al Estado 
y un sello móvil de 10 uent-mos.

Las matriculas de Honor están exen
tas de pago.

Los alumnos al solicitar sus matricu- 
¡as procurarán tener en cuenta la dis- 
tribubión por cursos y la prefación de 
asignaturas que establece el vigente 

plan de estudios, pues ellos son respon
sables de las que efectúen de modo in 
conveniente.

Los que no se hubieren matriculado 
en el mes de Septiembre, podrán ha
cerlo durante el mes de Octubre en 
matricula extraordinaria abonando do- 
dobles derechos.

El día l.° de Octubre, caducan los 
derechos que conceden las matriculas 
del curso que acaba el día anterior, por 
lo tanto, los alumnos que en esta fecha 
no se hubiesen examinado y los que 
hubiesen quedado suspensos, necesita
rán nuevos matriculas para los cursos 
sucesivos,

Mahón 16 Agosto de 1922,—El Secre
tario, Antonio Mír.

Núm. 1941
D, Jorge Albis Oapllonch, Recaudador 

auxiliar ejecutivo de las Contribucio
nes en esta villa, de la que es Arren
dataria D. Bartolomé Mir Calafell, 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que me bailo instruyendo con
tra deudores a la Hacienda por el con
cepto de Rústica de esta Villa, corres
pondiente a los presupuestos 1920-21 y 
1921 22, con esta fecha hs dictado la 
siguiente

«Providencia» Resultando descono
cido el domicilio y actual paradero de 
D. Martin AiemaQy Cerdá, requiérase 
al mismo, en forma reglamentaria, pa
ra que en el plazo de cinco días se pre 
sente en esta recaudación para hacer 
efectivos sus débl os que tiene con la 
Hacienda, sin recargo alguno, advlr- 
tiendo e que de no hacerlo se seguirá el 
procedimiento que proceda.

Y para que sirva de notificación al 
deudor, sus herederos, o causahabien 
tes, todos de ignorado paradero, expido 
la presente en Poliensa a catorce de 
Agosto de mil novecientos veinte y dos, 
-•El Recaudador ejecutivo, Jorga Albis.

Núm. 1887 
CONTRIBUCION RUSTICA

Año de 1919-20
D. Antonio Vich Cladera, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Inca de la 
que es Arrendatario D, Bartolomé 
Mír Calafell,
Haga saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
contributivo y año arriba expresado, 
se ha dictado con fecha de hoy la si
guiente;

Providencia,-No habiendo satisfecho 
D,* Angela Gisbert Gelaberl sus descu
biertos que tiene con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes, muebles y se
movientes, se acuerda la enagenación en 
pública subasta de ios inmuebles per
tenecientes al expresado deudor, cuyo 
acto se verificará bajo mi presidencia 
el día treinta del actual y hora de las 
once siendo posturas admisibles eu la 
subasta las que cubran los dos terceras 
c artes de la capitalización que ascien
den a la cantidad de ciento cuarenta y 
seis pesetas cincuenta céntimos,

Notifiquose esta providencia al deu
dor, y al acreedor o acreedores hipo
tecarios en su caso: y anuncíese al pú
blico por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales, y demás sitios acostum
brados eu esta localidad.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para co- 
nocimienío de los que desearen lomar 
parte en la subasta anuociada, que és
ta se celebrará en el local que ocupa 
la Casa Consistorial de esta Vil'a y que 
se establecen las siguientes condiciones 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

L* Que los bienes trabados y a cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación:

Contrlbuyentes, bienes embargados, 
y cargas preferentes conocidas

D.a Angela Gisbert Gelabert,—Una 
pieza de tierra llamada Es Rafal Non 
«y tambiem Casa Blanca» situada en 
este término municipal cuya cabida es 
de 17'35 ateas y linda por Norte con tie
rra de Juan Munar, por Este con otra 
de Miguel Pons, por Sur con la de José 
Munar, y por Oeste con la de Pedro 
Real,

La expresada finca tiene una riqueza 
Inponlble de once pesetas la que capita
lizada al 5 por 100 de un valor de 220 
pesetas importando las dos terceras par
tes la cantidad de 146*50 pesetas las 
cuales servirán de tipo para la subasta 
sin que conste gravamen alguno que 
pese sobre la misma,

2 .a Que los deudores o sus causas 
habientes, y los acreedores hipotecirios 
eu su caso, pueden librar las fincas has 
ta el momento de celebrarse la subasta, 
pagado el principal, recargos o dietas, 
costas y demas gastos del procedimiento,

3 .* Que los títulos de propiedad da 
los inmuebles están do manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la celebra
ción de «quel acto, y que ios licitado 
res deberán conformarse con ellos y nú 
tendrán derecho a exigir ningunos oírost

4 .a Que será requisito indispensa
ble para tomar pane en ¡a subasta, 
que los lícitadores depositen previa
mente en la mesa de ia presidencia el 
5 por 100 del v^ior liquido de los bie
nes que intenten rematar. "

5 6 Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia en re 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha és a no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adju
dicatario a la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del de
pósito, que ingresará en el Tesoro,

Síneu a 9 de Agosio de 1922.—El 
Agente Ejecutivo, Antonio Vich.
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CUENTA del primer trimestre de 1922-23
CUENTA del primer trimestre de 1922-23CUENTA del primer trimestre de 1922-28

Primera parte.—Cuenta de Caja
Existencia en fin del trimestre anterior . 
ingresos en el trimestre de esta cuenta .

Pesetas Primera parte.—Cuenta de Caja _ 
Existencia en fin del trimestre anterior, ,

Pesetas

6698 71 
45507'88

52106*59
28055'23

19222*80 
»

19222*80 
8337*07

Ingresos en el trimestre de esta

Ca r g o . .

OUODlfta • 

trimestre.
Ca r g o .

Data pagos verificados ei igual trimestre. Data pagos verificados en igual

Exisuncia para el trimestre que sigue, . 24051'26
:====«■

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue. . 10885 73 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS dcl
Salde 
trimestre 

anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operacioae» 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones

Propios..........................
Montes, . . . .
Impuestos, . . .
Beneficencia, . . .
Instrucción pública, . 
Corrección pública. . 
Extraordinarios, . ,
Resultas, . . . ,
Kc. para cub, el déficit, 
Reintegros ,

8
> 
»
»
» 
»
»

6698'71 
»
>

503'34

6300'26 
»
»
»

38325*00 
»

5279*28 
»

503'34 
a

6300*26

•
»

33325'00 
6698 71 
5279*28

»

Propios..........................
Montes. . . . •
Impuestos, . « •
Beneficencia, , . .
Instrucción pública. . 
Corrección pública. . 
Extraordinarios. . .
Resultas, , , . .
Re. para cub. el déficit. 
Reintegros, . . .

» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
> 
»

» 
» 
» 
»
8 
»
» 
1 
»
0

» 
»
» 
B 
» 

a

3 

8 

3

3

Cargo pesetas, . 6698*91 45407 88 52106*59 Cargo pesetas. . » » 3

PAGOS
Gastos del Ayunt,° . 
Policía de Seguridad, . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción publica, . 
Beneficencia, , . .
Obras públicas, , .
Correcc ón pública, , 
Montea, , , . .
Cargas  
Ob. de nueva cónstruc, 
Imprev'stos, . . .

a 
» 
• 
» 
a 
a 
• 
» 
a 
a 
•

6614'14 
1574 53 
1250'10
1237*08
308 65

4516*19
0'50
a

7989'59 
4524*05

40 40 
a

6614'14
1574'53
1250*10
1237'08
308'65

4516 19
0*50
»

7989 59
4524*05

4040
a

PAGOS
Gastos del Ayunt.* . 
Policía de Seguridad. . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción púbica, . 
Beneficencia. , . .
Obras públicas. . .
Corrección pública, , 
Montes  
Cargas, , . ,..... .
Ob, de nueva cónstruc, 
Imprevistos, . . .
Resultas . , . .

a 

» 

» 

» 

• 

» 

0 

• 

0 

» 

» 

»

3135*14 
186*15 
565*75 
162 88
91*26 

186*15

186'16
3823*60

»
•
1

3135*14 
186'16
566'76 
162*88

91*25
186*16

»

186*16 
3823'60

»

>

0

Dita pesetas . . » 28U56-23 28055'23 Data pesetas, . » 8337 07 8337*07

Eu Felenbx a 30 de Junio de 1922 — Ei Deposi a- . 
no Matas Fio!,- El Secre<ario-ContadorB Mateo Ros- 
Belíó.—V.OB.0—El Alcaide, N. Bordoy, 1

En Muro a 4 de Julio de 1922.—El Depositario, Ga
briel Serra.—El Secretario-Contador, Fraocisco Cam- 
pamar Garrió.-V.e B.e -El Alcalde, Miguel Mulet ,

Primera parte»—Cuenta de Caja Pesetas 

Existencia en fin del trimestre anterior. . 7141 uó
egresos en el trimestre de esta cuenta. . 2246u 65

Ca r o o ........................... 29601*70
Data pagos verificados en igual trimestre, 26210'94

Existencia para el trimestre que sigue, . 3390*76

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS en este 

trimestre
de las 

Operaciones.

Propios.......................... » 8 >
Montes. . , . . 3 3 e
Impuestos, , . . » 6435*85 6135‘oí)
Beneficencia, , . . 8 82100 831*00
instrucción pública. . 8 8 »
Corrección pública. . 3 3 8
Extraordinarios, . . 8 8 3

Resultas......................... 7141*06 3 7141*0d

Re. para cub, el déficit 3 16203*80 15203*80
Reintegros, . . . 8 • »

Cargo pesetas. . 7141*05 22401'65 29601 ÍO

PAGOS
4159 23Gaátoe del Ayunt,0 . 8 4159*23

Policía de seguridad, , 3 2236 61 2236’61
Policía urbana y rural, 8 8 »
Instrucción pública, , > » »
Beneficencia , . . 3 778'80 778*80
Obras públicas,- . , 3 1334*81 1334'81
Corrección pública, . 8 296z*96 3962'96
Montes , . , .
Cargas , . . .

»
»

»
10449*66 10449*66

Ob. de nueva cónstruc. 8 2620'22 2620*22
Imprevistos , . , 3 1668*65 1668'60
Resultas , . . . > 8 »

Data pesetas , , 3 26210'94 26210'94

En Soller a 2 da Julio de 1922.—El Depositario»
Andrés Olivar,—El Secretario-Contador. GuiilerniO
Marqués,—V.OB.°—El A calde adcidental, J. Estadeii

PALMA.—EttOVZLA-TíPOGWWA
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